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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 93-2-1-1-0000678 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de enero de 1993 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia ELECTRODO- 
MESTICOS DUREX C.A.; 

QUE el señor ingeniero Oscar Orrantia Vernaza, en 
su calidad de Gerente General de la compañia, con el 
patrocinio de la abogada Nuria Butiña de Vivar, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0079-IA de 19 de 
enero de 1993; el mismo que amplia el informe No. 
92-2191-IA de 28 de diciembre de 1992; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No.  SC-DJ-CA-93-564 del 26 de marzo de 1993 ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
) pital de ELECTRODOMESTICOS DUREX C.A. por DOS MIL 

UINIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en QUINIENTAS MIL 
acciones de CINCO MIL SUCRES cada una; y, bb) la reforma 
del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 

| del contenido de la presente Resolución y siente razón 
| de esta anotación.     
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' ARTICULO TERCERO.-. , DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 4 de abril de 1964 por la cual se 
constituyó la compañia.en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante 
lá escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedient 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de compañtas y en > EL a 
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| Ab. Carlos Ju Se Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

4226-64 

  

CERTIFICO: Jue con fecha de hoy, queda insorita esta Resolu - 

ción de fojas 8.665 “a 8.466, Número 913 del Registro Mex- 

centil, Libro de Industrisles y anotada bajo el Número 8.357 

del Repertorio -.- Guaysquil, Abril catorce de mil novecientos 

noventa 1 tres .- El Registrador Mercantil . - 
    

  

   AL IVAR ANDRADE 

Ragisrador Marcarti) dal 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolu- 

ción a fojas 2.108 del Registro Mercantil de 1.9643 2.060 - 

del rásmo Registro de 1.966; 11.109 del propio Registro de - 

  



1.367; 1.133 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les de 1.970; 1.728; y, 5.253 del mismo Registro de 1973; 

6.125 del própio Registro de 1.975; 3.806 de dicho Regia 

tro de 1.976; 5.879 de igual Registro de 1.977; 6.021 - 

del Registro antes mencionado de 1.9783 13.205 del Regis 

tro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.979; 12.976 - 

del mismo Registro de 1.980; 14,092 del propio Registre 

de 1.981; 18,926 de dicha Registro de 1.982; 19.722 de 

íguel Registro de 1.982; 19.346 del Registro antes men - 

cionado de 1.987; y, 2.72% del Registro Mercantil, 11 - 

bro de Industriales de 1.989, al margen de las inscripole 

nes respectivas .- Guayaquil, Abril catorce de wÍ1 nove - 

cientos noventa 1 tres .- El Registrador Mercantil . - 

 


